
ANEXO II 

Funciones y responsabilidades de la Coordinación General:  

- Coordinar la elaboración del Programa Docente General de la Residencia y/o 
Concurrencia. Coordinar la actualización periódica del Programa Docente General de la 
Residencia y/o Concurrencia. Evaluar y monitorear la implementación del Programa 
Docente General de la Residencia y/o Concurrencia.  

- Colaborar en el desarrollo de los procesos formativos y la capacitación en servicio. 
Elaborar informes sobre las sedes de la Residencia y/o Concurrencia; y el monitoreo de 
su capacidad formadora. 

-  Asesorar en la selección de los ámbitos de rotación y el monitoreo de su capacidad 
formadora. Coordinar la organización de la capacitación en red, supervisando la 
coherencia entre los proyectos locales y el programa central, articulando los proyectos 
de las distintas sedes y facilitando su intercambio.  

- Organizar, coordinar y desarrollar acciones de capacitación y supervisión en el marco 
de la Dirección General y de las Residencias y/o Concurrencias. Propiciar la articulación 
académica entre la Dirección General (DGDIYDP), Comités de Docencia e Investigación, 
Jefes de Servicios Hospitalarios, Áreas Programáticas y Centros de Salud, 
Coordinadores de Programas locales, Jefes y/o Instructores de Residentes, Residentes 
y/o Concurrentes. 

- Participar en el proceso de selección para el ingreso a la Residencia y/o Concurrencia 
acorde a la normativa vigente a través de: definición de la bibliografía, elaboración del 
examen, orientación a aspirantes, toma, resolución de apelaciones y análisis de los 
resultados del examen.  

- Coordinar el diseño, elaborar y gestionar la puesta en marcha y el análisis de los 
sistemas de evaluación del desempeño de los Residentes y/o Concurrentes. Favorecer 
el desarrollo de experiencias de formación entre las diversas Residencias y/o 
Concurrencias según corresponda; y/o con otras instituciones que intervienen en la 
formación de recursos humanos en Salud.  

- Participar en las actividades formativas o de intercambio y actualización que la 
Dirección General u otros organismos pertinentes organicen. Asesorar en la 
determinación de sedes y vacantes de residencias y concurrencias según corresponda. 

- Participar en los procesos de evaluación o acreditación de las sedes formativas. 
Planificar, desarrollar y/o supervisar investigaciones en el marco de la Dirección 
General y/o de las Residencias y Concurrencias. 

IF-2019-11833325-GCABA-DGDIYDP

página 1 de 1



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO II

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

IF-2019-11833325-GCABA-DGDIYDP

Lunes 15 de Abril de 2019

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2019.04.15 12:40:54 -03'00'

LAURA ANTONIETTI
Director General
D.G. DOCENCIA, INVESTIGACION Y DESARROLLO PROFESIONAL
(SSPLSAN)

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2019.04.15 12:40:55 -03'00'


